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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriplores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comuníc; 
y los anuncios &c. se diri. 
rán á la Redacción, francos > 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LLo. . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León* 

a.a Sección.zzzCircular núm. 133. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se ha expedido la Real orden siguiente: 
«Con esta fecha digo al inspector general de 

la Milicia nacional lo siguiente: 
S. M . la Reina Gobernadora, a quien he da

do cuenta de la consulta que V . E . me ha dirir 
gido con fecha 27 del anterior ralativa al conflic
to en que se halla por falta de una expresa decla
ración que determine las facultades de V". E . como 
inspector general de la Milicia nacional y la de los 
subinspectores de provincia, asi como la de las au
toridades civiles y ayuntamientos con relacicn á 
aquella, se ha servido resolver diga á V . E . que 
por el espíritu y letra de la ordenanza de 29 de Ju
nio de 1822 está expresamente declarado que sien
do la Milicia nacional una institución puramente c i 
v i l , su mando corresponde á las autoridades c iv i 
les, locales y superiores, según que asi lo deter
mina el art. 168, título 10 de la citada ordenan
za. No cabe duda por consiguiente en que en el or
den regular la Milicia no puede ser mandada sino 
por los alcaldes constitucionales y gefes políticos 
en su caso. 

Posteriormente á la ley citada se crearon por 
Real decreto de 30 de Agosto de 1836 la inspec-
con general del cargo de V . E . y las subinspeccio-
nes de provincia con solo el objeto de que enten
diesen en la organización de los cuerpos, en la cual 
está comprendida su instrucción, equipo, armamen
to y demás concerniente á que la Milicia se pusie
se en estado de prestar á la patria los servicios que 
de ella necesitare, confirmado todo esto por el de
creto de las Córtes de 18 de Noviembre. Pero es
ta creación no desvirtúa en ningún modo la esencia 
de la institución, ni lo prevenido en la ley5 ni con
cede á V . E . y á los subinspectores mando sobre 
la Milicia de la clase del que está conferido á la au
toridad civi l . 

Sin embargo, para los casos en que fuese preci
to la reunión de dos ó mas batallones de 1% Mil icia 

nacional, formando brigada, división 6 cuerpo del 
ejercito, ya sea en funciones de parada, ejercicios 
doctrinales ó servicio de armas, á fin de tvitar ep 
ellos toda duda ó competencia de mando, se ha ser
vido S. M . la Reina Gobernadora declarar que com
pete á V . E . en primer lugar el mando como gefe 
general, en segundo á los subinspectores de provin
cia , y después á Jos comandantes de los cuerpos por 
su orden de antigüedad; pero en los demás casos 
debe siempre quedar expedito á las autoridades c i 
viles el ejercicio de las facultades que la ley les con-
cede, sin que nadie esté autorizado para exigir ser
vicios ágenos de la institución, ni promover com
petencias de mando, que siempre ceden en daño de 
la causa pública. 

Una excepción de la regla general citada, es 
cuando la Mil icia cubre el servicio de guarnición en 
alguna plaza, como sucede actualmente en esta ca
pital. Entonces la autoridad local militar debe pe
dir á la civil la fuerza necesaria para el servicio 
que ha de prestar la Mi l i c ia , la cual mientras esté 
de facción depende de los gefes militares de la pla
za , y en cesando vuelve al órden normal de su ins
tituto. 

Estas terminantes explicaciones deberán servir 
á V . E . y los subinspectores de regla para que c i -
ñéndose al objeto que tubo el Gobierno en la crea
ción de sus cargos, dejen expeditas á las autorida
des civiles en el ejercicio de las facultades que le» 
confiere la ley, sin embarazarlas ni entablar contro
versia sobre las atribuciones que son la esencia y 
consriíuyeu el verdadero carácter y fuerza de la M i 
licia ciudadana. 

De Real órden lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Madrid 5 de . 
Julio de 1837. —Pita ." 

L a que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Alcaldes constitucionales. León 
12 de Julio de 1837.— Ramón Casariego. — A n 
tonio García, Secretario. 

Golierno político de la Provincia de León. \ 

E n la Gaceta de Madr id , niíín, 947 se . in«f^ 
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rao los Reales decretos que á continuación se ex
presan: 

Doña Isabel n por la gracia de Dios y pfer la 
Constitución de la monarquía española^ Reina de 
las Espantas^ y en su Real nombre, y durante su me
nor edad, la Reina Viuda su Madre Doña María 
Cristina de Barbón * Gobernadora dél reino, á t ó -
dos los que las presentes vieren y éntendieren, sa
bed: Que las Córtes han decretado jo siguiente: 

Las Córtes , en uso de sus facultades, han de
cretado: 

i . " Que los individuos del ayuntamiento deSan
tander y cuantos contribuyeron á la reunión y or-
ganizaciofl de las fuefZaS que ert 1833 cdrttuvieroa 
los progresos de la facción y los que la vencieron 
y derrotaron en la memorable jornada de Vargas 
el 3 de Noviembre del mismo a ñ o , han merecido 
hiéd de la patria. 

3¡.0 Que sé pasen al Gobierhd los documentos 
presentados póf los Sres. Diputados de Santander, 
Tpáfa qué eü vista de ellos, y dé los datos quejuz-
Étié iiecesarios, proponga el medio que considere 
tittki Oportuno páfa tonsérvar la memoria de aque
l la acción, y los premios y tondecoráciones á qué 
toniidere acreedores á cuantos la prepararon y tu
l l e r o n parte en ella. Palacio de las Córtes 29 dé 
junio de 1 8 3 7 . A g u s t í n Arguelles, Presidente.rr 
í i o Lábordá, Diputado Secretarió.±:IVlaurk¡o Car-
lííi de Onís , Diputado Secretario. 

Por tanto mdndartids á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 

"élase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
'étittlplir y ejecutar el presente decretó en todas sus 
partes. Tdndréislo entendido, y dispondréis se i m 
prima, publique y cifcule.±= Está rubricado de la 
Redi fliano. ~ En Palacio á 4 de Julio de 1837 =: 
A D . Ildefonso Í>/ez de Rivera. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios, y por ía 
Coriñitutfión de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su Real nombre, y durante su 
íhenor edad, la Reina Viuda su Madre Doña M a 
fia Ctístina de Bórbórt, Gobernadora del Reino, á 
tódós los que las presentes Vieren y entendieren, sa-
ted: Que las Córtes han decretado lo siguiente: 

Las Cór tes , en uso de sus facultades, han dé -
éretado: 

Se inscribirá en el salón de Córtes en letras ás 
Oto «1 rlortibre del benemérito teniente general D . 

•Prjfnefsc'ó Éspo* y Mina. Palacio de las Córtes 29 
de Junio de 1837. = Agustín Arguelles, Presiden-
teí.^rPió Láborda, Diputado Secretario. = :Maur i -

!eio Carltís de Onís , Diputado Secretario. 
Por fanttí mandamoá á todos los tribunales, jus

ticias, gefes, gobernadorés y demás autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
claíff y dignidad, que guárrféíl f hagán guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 

'pafiíb. Tífldréislo eaíendídcí, y dispóftdrcis se im

prima, publique y circule, r r É s t a rubricatío de íá 
Real mano.^zEn Palacio á 4 de Julio de 1837.— 
Á D . Ildefonso Diez de Rivera. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución dé la monarquía española, Reina de 
las Españas, y durante su menor edad la Reina viu
da su Madre Doña María Cristina de Borbort, Go
bernadora del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han 
decretado lo siguiente: 

Las Cór tes , en uso de sus facultades, han de
cretado: 

i . " Se declara que los defensores de la ciudad 
de Solsona han merecido bien de la patria. 

a." E l Gobierno cuidará de indemnizarlos de 
los perjuicios qüe han sufiido, y propondrá las pen
siones a que considere acreedores á los inutilizados 
y á los huérfanos de los que murieron en la defen
sa memorable de aquella ciudad. Palacio de las C ó r 
tes 29 de Junio de 1837-.=: Agustín Arguelles, Pre
sidente. — Vio Laborda, DiputadoSecfetarid.i^Mati-
ricio Garlos de Onís, Diputadci Seeretáfio. 

Por tanto mandamos á todos los tfibuhaWS, j t i i ^ 
ticias. gefes , gobernadores y demás autoridades, así 
Civiles como militares y eclesiásticas, de cualquid-
ra clase y dignidad, que guarden y hagorf gdafdai4, 
cumplir y ejecutar el presente decréto én todas sus 
partes. Tendréisld entendido, y dispondréis Se Im
prima, publique y c i rcule .~ Está rubricadd de lá 
Keal mano. — E n Palacio á 4 de j'ülio de 1837 .= 
A D; Ildefonso Diez de Rivera. 

L o que se inserta en el Boletín oficial' párá stt 
publicidad. León 12 de Julio de 1 8 3 7 . R a m ó n 
Casariego.^: Antonio García , Secretario. 

Gobierno político dé la Provincia d i Lédfí. 

2,a Sección. —Circular tiúni. Í 3 4 . 
E l Sr. Ordenador del Ejército de Cástiílar ía 

Vieja en comunicación de 6 del áttual me manifféí-
ta que en el poco tiempo que se fiallá á svi cargó 
la Ordenación han llegado á sus manos variós a n ó 
nimos denunciando preferencias de anterior origen 
en las liquidaciones que practica la Intervención de 
los suministros ejecutados por los pueblos á lis tro
pas nacionales; y que resuelto á aplicar él; rémédio 
inmediatamente, como lo ha verificado' tomando éti 
él áctó mismo las disposiciones convenientes ¡Sara 
evitar semejantes faltas, me' asegura q'íié ¿ua^ntos 
documentos de la referida procedencia' obran en la 
actualidad y se reciban en lo sucesivo en la meii-
cionada oficina, se despacharán cor! érifírasujeción 
á la antigüedad de fechas éon que hayatr sido pre
sentadas. 

Con éste motivo y conforme á loí díseoíeípre* 
sados por el citado Sr. Ordenador, debo hacer pre
sente á las justicias de los pueblos de éstfáf jjro'viri-
ciá, qué componiéndose láS oficimfr dé íá adminis
tración militar, como las de- las dermarí dé^tídeii^ 



¡y • < 

cías Áeí fistatlo, dé étfípléados á quienes la Nación 
satisface sus sueldos, hi éstos dtbéb recibir retri
bución alguna, ni los interesados ofrecerles ninguna 
recompensa: en la inteligcnciá cjué én el inespera
do casó de que faltando á su delicadeza y al deco
ró de la corporación á que pertenecen, hübiésé al
gún empleado que quisiese ekigir cualquier émolü-
mento pot el trabajo qué invierta én el cumplimien
to dé sus deberes, están los pueblos en Ja obliga
ción de patentizarlo francamente al Gef¿ de la O r 
denación sin valerse de medios subrepticios repro
bados por la ley; piidiehdó pírsuadirse dé que i n 
mediatamente quedara satisfecha la vindicta públi
ca, y cubierto el honor ultrajado dé aquellas de
pendencias. 

Mas como pudiera muy bien suceder qiie átgu-
nos de los apoderados de ¡ós pueblos, abusando dé 
la 'fconfiánza qué estos les dispensan estampasen erí 
las cuencas de gastos, partidas que rio se Hayan in
vertido «n el objeto á que se apliquen, sé hace in
dispensable que las justicias y Ayuntamientos dé 
esta provincia, tan pronto como reciban las espre-
sádas cuentas me remitan copia certificada de las 
niismas, Ó á lo menos una declaración formal de 
si en ellas se comprendé alguna cantidad cómo en
tregada al empleado que haya intervenido en el ne
gocio, á fin de obtener por este medio ios datos ne
cesarios para la debida seguridad. 

Por último, y para evitar los abusos qué sé co
metan en perjuicio de los intereses de la Nación, 
no dando el verdadero valor que tienen en el mer
cado los artículos suministrados, prevengo á los en
cargados de despachar los testimonios de precios, lo 
verifiquen con toda legalidad, y sin dar lugar á 
que en otro caso dicte sobre el particular providen^ 
cias mas serias exigiendo la responsabilidad á quie
nes corresponda. León 13 de Julio de 1 8 3 7 . " Ra
món Casariego.—Antonio García , Secretario.zzSe-
ñores Justicias y Ayuntamientos de.... 

Gobierno político de la Provincia de León. 

De los seis bandidos qué vagaban por varios 
puntes de esta Provincia robando Curas y transeún
tes, con quienes cometían rodo género de tropelías, 
fueron alcanzados cuatro el dia once del actual en 
él término de San Román de los Caballeros, Parti-
dp judicial de Astorga, por una partida del primer 
escuadrón Voluntarios de Castilla al mando del te
niente D . Bartolomé Villaverde que el Sr. Coman
dante general hizo .salir la víspera en su persecu
ción. E l resultado ha sido haber muerto tres y caí
do herido de muerte él titulado gefe de Ja cuadri
l l a , sin qué á pesar de sú temeraria ; " tencia hu
biesen tenido los que tan dignamente desempeñaron 
dicha comisión otra pérdida que la del caballo del 
soldado Lorenzo Rodríguez, mal herido. Igual suer
te espera á los dos qué sé hart separado de la ga
vi l la , . s i las disposiciones adoptadas para sü captura1 
ji/oducen él efecto que ie desea y es cótJS'igüietíté. 

L o que me apresuro á poner en cónocimieritó 
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del público pdra su satisfacción. iLeori r i dé Juiiíi 
de i 8 3 7 . ± R a m o ó Casariego.z±Áaioaiá Gá tc í á , 
Secretario. 

IHterideWcia de l i Vróiitnila dt Lió», 

Eíiretciótf genera! ¿ ¿ Adúáhás y kés'gciártfbí.ir: 
E l Éícrfití. Sr. Secretario dé Éstádfá y í é í Despa
cho dé Hacienda me ha; común'icádó córi Ééchi 2£ 
del áctuái lá $eál órdéh siguiente: ' ' ' ; 

Cónsidéraridp la aogústa REÍNA Gobérriátfóíá 
qué el fiÜbjiitáf' para el ¿oftiérció' dé cabotagé lóá 
puertos de iá cosía que tetigati disfJosicidh de serlo 
por sus circünstáhciás localés ^ íá: fáiilidá'd dé Üü'S 
cómunicacionés con él intéridr, es ünb dé: lós me-
ditís mas seguros de forfiéfitdr' la agh'cültut''á,-:ifidtfs-
tíia y comércio, lo tfiistrio qué él facilitar 1̂  SSUdi ' 
dei sobrarité de nuestros píodtictds; sé ha sérvidb 
resolvér S. ÍVÍ., de conformidad con él dietánién dé 
esa Dirección general y su Junta consultiva, q ü é ' 
sin perjuicio de lo qiie lás Córtes deterríiirieñ tiian-
do se presente á su exámen y deliberación el a f r i 
gio de Aduanas y Aranceles, queda detfde luego él 
puerto de Camarinas habilitado por ahora para é l ' 
comercio dé cabotage ó de puerto á puerto de lá 
Nación, para llevar y sdcar frutos y éféctói ñácib- ' 
nales. Lo que de Real órden comunicó á V . S. pá-
rá su iriteiigencia y efectos correspondientes. 

Lo que traslada á V . S. la Dirección pdrá 
conocimiento, el de esas oficinas y noticia del co
mercio. Dios guarde á V . S. muchos años. Mádrrd 
30 de Junio de 1837. — José San Millári. 

León 11 de Julio de 1837.—P. B . S; I . 
José Pérez Santamarina. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Nota de las fincas nacionales que se hallan ta
sadas y capitalizadas para su venta eri ésta Provin
cia según está prevenido. 

Venta. Renta; 
Una casa del Convento süpri-

mido de Sandobal, á la parroquia 
del Mercado de esta ciudad y su 
calle del Escorial que vale. . . . 28.404. 994; 

Ló que se anuncia al público para cónócimién» 
to del que pidió la tasación. León y Julio Ó de 
1 8 3 7 . " ? . A . D . S. I . , Santamarina. 

íntetidenciá dé la Provincia de Vai ládó í id . r i 
Son repetidas las quejas qué se mé dirigeri por loá 
arrendatarios de Rénfas decimales y Cotéctóres de 
las cillas de la resistencia que algunos póc'ós contri
buyentes á los diezmos oponen á satisfacerlos én la 
presente época diezmatória, fundándose en qué su
ponen estar yá abolida esta clase dé contribución 
que tiene el destino de sostener el culto religioso, 
sus ministros y las atenciones del Ésftadó. Y aunqu¿ 
es cierto que én el Congreso hácitíríal Sé éstá discu-
tiendó esta iriipórtanté cuestión, rió íó" é í q'iíé éste; 
definitivatnérite r e i ü e l i í , y riiüéfitf Witictí c'ctóiftfo ió 
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estuviese no está publicada la léy. Por otra par té, 
cuando llegue á verificarse, las Córtes habrán de 
toVnar en consideración, al tiempo de la abolición 
definitiva, los medios de cubrir los gastos del culto 
y sus ministros, y el défidr ^ue ha de resultar en 
Jas Cajas del Erario público de la gruesa suma que 
de la par.te.de Jos diezmos ingresa en ellas: mien
tras no llegue este caso, S. M . la REINA Goberna
dora en Reales órdenes de 22 de Febrero y 2Q de 
A b r i l de este a ñ o , publicadas en el B.oletín oficial 
número, gó-^de l l de Mayo, se ha séryido resol
ver que continúe la*xpi;p/>ada contribución de Diez-
mos; y últimamente el, j íxcmo. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda hizo presente 
áJas, Caites la necesidad de que continúe la con
tribución dM Diezmo por el presente año , previen
do que mientras se decreta, establece y recauda otra. 
que cubra aquellas atenciones, ni el culto, ni sus 
ministros, ni el Estado pueden carecer de estesub-. 
sijdio. 

,. Y o me prometo de la religiosidad por una par
te, y del patriotismo por otra, que tan justamente 
caracteriza á los españoles, y especialmente á los ha
bitantes, de la Provincia de Valladolid y Diócesis de 
esta que se hallen fuera de aquella, se prestarán d ó 
ciles como siempre á satisfacer por este año el Diez
mo acostumbrado, sin dar lugar á recursos ni á con
testaciones entre los contribuyentes á é l , y los en
cargados de su recolección. Dios guarde á V . mu
chos años. Valladolid 6 de Julio de 1837.—Anto
nio Porro. —Sres. Alcalde y Ayuntamiento de.... 

León 11 de Julio de 1 8 3 7 . = ? . A . D . S. I., 
José Pérez Santamarina. 

A G R I C U L T U R A . 

De la multiplicación por estaca. 

Ya hemos dicho que en todo el fondo de la 
planta reside una facultad multiplicativa, capaz de 
reproducir el individuo, y que en todas las partes 
del vegetal hay yemas 6 cajas llenas de gérmenes, 
que ya estén ocultas, ó ya se manifiesten, se desa
rrollan luego que los agentes estemos de la vege
tación ponen en movimiento aquella facultad ó cau
sa interna de la reproducción vivípara. Asi pues, 
para que prenda una estaca, es absolutamente ne
cesario que tenga algunos botones ó pezones distri
buidos por su superficie; y aunque en realidad los 
botones propiamente dichos de madera ó de fruto 
son inútiles para el arraigo de las estacas, porque 
se pudren y perecen, son sin embargo muy impor
tantes las escrescencias, rebordes ó repulgos que 
forman la base, asiento ó repisilla de las hojas y de 
los misnjos botones, pues de ellos sale mucha par
te de las raices; en lo que se prueba que siempre 
rica la naturaleza y varia en sus recursos, se sirve 
de los botones como de un segundo medio de pro
ducción. Estos principios y los que vamos á esponer 
enseguida, patentizarán del modo mas preciso la teo-

I M P R E W T A D E 

ria del arte de plantar las estacas, y nos darán 
ideas claras para la multiplicación por acodo y es- ' 
queje. 

Las fibras que componen las ramas y las raices 
son absolutamente indiferentes para producir ra
mas ó raices. Asi se observa principalmente en los 
pezones que traspasan los repulgos, que se convierten ' 
según se quiere y según las circunstancias, en ramaí 
cargadas de hojas, ó en raices rastreras. Si se afrai
l a un árbol , despojándole de todas sus ramas se ve
rá salir de entre la madera y la corteza un repul
go ó reborde grueso que dará origen á muchos bro
tes; del mismo modo, si se corta una de las principales 
raices de este árbol , y se cubre de tierra el tocón, 
se formará igualmente sobre la madera y la corte
za un repulgo, de donde saldrán raicillas. Pero si 
no se cubre de tierra el tocón de la raíz , sino que 
se deja al aire, el repulgo producirá brotes. De 
estas verdades demostradas por las esperiencias de 
los mas célebres físicos y por las mias propias se in
fiere necesariamente que cuando se hayan de plan
tar estacas es preciso que vayan acompañadas de 
estos repulgos ó rebordes, ya sean naturales, ó ya 
se les obligue á formarlos artificialmente, como se 
dirá mas adelante, para que de ellos salgan las rai
ces. Si se arranca una estaca que las haya arroja
do ya , y se examina atentamente, se verá que es
tas raices son producidas por el repulgo que se ha 
formado en el corte entre la madera y la corteza, 
ó de los rebordes y basas de las hojas y de las ye
mas enterradas. 

Los arboles que comunmente llamamos de ma
dera blanca, acuáticos ó de ribera, como el sauce, 
la mimbrera, el plátano, la morera, los alamos, el 
aliso, &c. prenden mas fácilmente, que otros pues
tos de estaca, por que al momento forman los i n 
dicados repulgos, y de ellos salen con igual pron
titud las raices; pero los demás árboles arraigan con 
mayor dificultad ; porque tardan mas en desarrollar 
aquellas producciones y formar el repulgo. Por es-' 
to conviene en todo caso escoger las ramas sanas, 
vigorosas, guarnecidas de botones y (principalmen
te las que tienen sobre la corteza vejigas ó tumo
res &.0) cortarlas por debajo, é introducir en la 
tierra la parte en que se hallan estos repulgos ó re
bordes; que su grueso sea de cuatro pulgadas cuan
do mas, y como el dedo meñique cuando menos; 
pero sin reparar en que sea de esta ó de la otra 
parte del árbol , lo que importa es que el árbol sea' 
sano, de buena casta, robusto y bien formado. 

{Se continuará.) 

ANUNCIO. 
Se halla vacante la Escuela de primeras letras de JJ 

villa de Valderas, dotada en doscientos ducados anuales, 
cobrados su mitad por trimestres de los fundos de Pro-' 
píos, y la otra mitad satisface el Seminario conciliar de 
dicha villa: ademas le pagan los discípulos según sus cla
ses, uno, dos y tres reales al mes; los que aspiren i su 
obtención dirigirán sus solicitudes á el Ayuntamiento da 
dicha villa en el término de quince dias contados dfsdi 
la feche del Boletín en que se anuncie. 1 

PEDRO MIÑON. 
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